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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-9504   Extracto de la Orden HAC/50/2017, de 24 de octubre de 2017, por 
la que se aprueba la convocatoria para el año 2017 de subvenciones 
para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en co-
laboración con el Servicio Cántabro de Empleo.

   BDNS (identif.): 367911. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones contempladas en esta Orden: 
 a) Los municipios y las entidades locales supramunicipales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, así como sus entidades dependientes o vinculadas. 
 b) Las entidades sin ánimo de lucro. 

 Segundo. Objeto. 
 La realización de acciones de mejora de la empleabilidad a través de entidades colaborado-

ras del Servicio Cántabro de Empleo. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden HAC/43/2016, de 20 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases 

reguladoras de subvenciones para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en 
colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo (BOC nº 189, de 30 de septiembre de 2016), 
modifi cada por Orden HAC/47/2017, de 5 de octubre (BOC nº 200, de 18 de octubre de 2017). 

 Cuarto. Cuantía. 
 El importe total máximo de la convocatoria asciende a 2.223.398,30 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día si-

guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes deberán presentarse en modelo ofi cial, debidamente selladas y fi rmadas por 

el representante legal de la entidad, acompañadas de la documentación (por duplicado) esta-
blecida en el artículo 10.2 de la Orden HAC/50/2017, de 24 de octubre. 

 Santander, 24 de octubre de 2017. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
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